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Senor 
iván Santiago Jarrín López / 

   

Presento 

Demis consideraciones: pS 

Cimplemo comunicane cue la Jurta General Extraoránaria y Universa//d0 Socios de la 
compañía SEM! reunida el 20 de Diciembre a Usted como. 
Presi la corpañia, por periodo estatutario cof / funcones son las 

"designación en la Ley de sEsaas en 
Compañías y sus toglamentas En caso de fat, ausencia 9-impecimentos temporales 0 
defriivos dol gerente General lo roompl 
La compas ue consuia medie estu publ clorada ata Nao éso, 

Inscrita on Cuarto 26 cantón Qui, Dr, Sebastián Valcivieso Cyafía, ul 4 de febrero dol 2 
Plegstro Mercant del cantón Quito con ol N? 139, el 20 de marzo del 2002/4. 

fame sl Dr. Felipe huralde Dávalos o 
Notaro Vigésimo 'Quo, 8 ncitió en el Regstro mercantl del canión Quito 
«el 14 de ulo del ano 2009. 
Con fecha 31 de Marzo del 206, ay/fesizó la Transformación de Compañía Anónima, 
formó y Codi los Estatutos con a escrlura pública 2017-17.01-006-P-02883, otorged 
“ante la Dra, Tamara Garcés Almoida Notaria Sextazdol contón/Quio y se inscribió en el 

Fegsstro Mercantl del Cantón Quito, el 25 de octubre del 2017, 
Mucho agradeceré cue al pio del prosente nombramiento se sirva hacer constar 1a razón de su 
acoplación, por mi pars y annombre de la Compañía ma romplazco por esta designación 

  

  

  

     
  

”



   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  RÁMITE NÚMERO: 15549, 

    

  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO, 

NUMERO DEREPENTONO: 155 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2020 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5537 
REGISTRO: BRO DE SUIETOS MERCANTILES =     

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
      
  

  

  

  

NOMBRE DELA COMPAÁÍ SEMDOR GALIOA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | AI LOPE IVANSANTIAGO. 

[ioennincación: 7OGB3509 E 
PRESIDENTE 
ZAÑOS     

  

  
FECHA DE EMISIÓN: cue 100ÍAIs) Det 

CONST.RME. 956. DEL 20/03/2007 NOT-24 DEL C4/02/7002- TRANS. REY CODIF.ESTAT AMA 
4862 DEL 25/10/2017 NOT. 6 DEL 31/03/2016. CC 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXIO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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